
Destinaciones Regulares    
1) DESTINACIÓN DEFINITIVA 
DE IMPORTACIÓN PARA 
CONSUMO 

Art.233.  – La destinación de importación 
para consumo es aquella en virtud de la 
cual la mercadería importada  puede 
permanecer por tiempo indeterminado dentro 
del territorio aduanero.  
 

Art. 234 – 1.- La solicitud de destinación de 
importación para consumo debe formalizarse ante 
el servicio aduanero mediante una declaración 
efectuada: 
a) Por escrito, en soporte papel, con 
constancia de la firma del declarante y el 
carácter en que éste lo hace; o 
b) Por escrito, a través del sistema 
informático establecido por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, en cuyo caso 
éste, sin perjuicio del trámite del despacho, 
exigirá la ratificación de la declaración bajo 
la firma del declara nte o de la persona a quien 
éste representare, salvo que el sistema 
permitiera la prueba de la autora de la 
declaración por otros medios fehacientes; o 
c) Verbalmente o mediante la simple 
presentación de los efectos cuando se tratare 
de regímenes especiale s que tuvieren 
contemplada esta manera de declaración. 
*Ver contradicción entre  Art. 240 y 234 Inc. 
b) 

2) DESTINACIÓN SUSPENSIVA 
DE IMPORTACIÓN TEMPORARIA 

Art. 250. – La destinación de importación 
temporaria es aquella en virtud de la cual 
la mercadería importada puede permanecer 
con una finalidad  y por un plazo 
determinado  dentro del territorio 
aduanero, quedando sometida, desde el 
mismo momento de su libramiento, a la 
obligación de reexportarla para consumo  
con anterioridad al vencimiento del 

 
Art. 251. - …la mercadería podrá permanecer en 
el mismo estado en que hubiere sido importada 
temporariamente o bien ser objeto de 
transformación, elaboración, combinación, 
mezcla, reparación o cualquier otro 
perfeccionamiento o beneficio. 
Art. 252 remite a la reglamentación 
Art. 255. Debe otorgarse garantía a favor del 



mencionado plazo. 
 
Art. 265. 1. Mercadería que debe 
permanecer en el mismo estado. Plazos de 
permanencia permitidos a contar desde su 
libramiento: a) 3 años, si es bien de 
capital utilizada en proceso económico. 
b) 8 meses, si la mercadería estuviere 
destinada a: ex posición, feria, congreso o 
competencia; muestra comercial; máquinas y 
aparatos para ensayos; aeronaves y 
embarcaciones deportivas, autos, motos, 
instrumentos científicos o profesionales 
destinados a ser utilizados por viajero o 
turista no residente en el país; envases y 
embalajes; contenedores y pallets; 
restante mercadería determinada por la 
reglamentación. 
c) 1 año, cuando la mercadería estuviere 
destinada o constituyere: elementos de 
decoración, vestuarios, instrumentos, 
animales y accesorios de compañí as 
teatrales. o de circo y de las personas 
que vinieren a ofrecer espectáculos y 
restante mercadería determinada por la 
reglamentación. 
2. La mercadería sometida al régimen de 
importación temporaria, que hubiere de ser 
objeto de cualquier perfeccionamiento o 
beneficio, debe ser reexportada para 
consumo dentro de un plazo máximo de 2 
años, computado desde la fecha de su 

servicio aduanero 
Art. 256 No paga tributos, excepto tasa 
retributivas de servicios. 
Art. 261. Contempla la destrucción total o 
pérdida irremediable por caso fortuito o fuerza 
mayor. No estará sujeta a tributos siempre que 
se acreditara la causal invocada a satisfacción 
del servicio aduanero. * NO se considerará 
irre mediablemente perdida cuando pese a no 
poder ser recuperada por su propietario pudiere 
ser empelada por un tercero (Ej: Robo y hurto. 
Por ello conviene asegurarla por su valor más 
los tributos eventuales que debe pagar en el 
caso) 
Art. 266.1.Prevé la posib ilidad de solicitar 
una prórroga, como mínimo un mes antes y 
mediando motivos fundados. 2. Se puede conceder 
por una sola vez una p´rorroga que no puede 
exceder el plazo originario. 3. Si se denegara 
se otorgará un plazo perentorio de 20 días 
(desde la not ificación de la denegatoria) para 
cumplir con la obligación de reexportar para 
consumo. Si el vencimiento del plazo originario 
operara con posterioridad a los 20 días éste 
último se considera´ra extendido hasta la fecha 
de su vencimiento. * Dr.Sarli: Si se pidió sin 
derecho no se aplica este apartado 3. 
Ver Art. 271. Posibilidad  de solicitar 
destinación de importación para consumo, hasta 
el mismo días de vencimineot del plazo o dentro 
de los 10 días de denegada la prórroga. 
* Remite para la destinación a l as formalidades 



libramiento. del Art. 234 
 

3) DESTINACIÓN SUSPENSIVA 
DE DEPÓSITO DE 
ALMACENAMIENTO 

Art. 286 . – 1. La destinación de depósito 
de almacenamiento es aquella en virtud de 
la cual la mercadería importada puede 
quedar almacenada bajo control aduanero  
por un plazo determinado , para ser 
sometida a otra destinación autorizada.  
2. La ulterior destinación a que se 
refiere el apartado 1, deberá efectuarse 
con los recaudos que correspondieren, de 
acuerdo a la destinación de que se 
tratare. 
(Se incluye mercadería arr ibada en 
depósito provisorio de importación. Ver 
Art. 198) 
 

* Art. 289. No está sujeta a imposición de 
tributos. Excepto tasas por servicios, con 
excepción de la de estadística 
Art. 290 si es reexportada para consumo 
(reembarco) no está gravada con tributo s que 
graven la exportación con excepción de tasas 
retributivas de servicios.. 
* Remite para la destinación a las formalidades 
del Art. 234 
* La reglamentación fijará los plazos (Art. 
291) 
 

4) DESTINACIÓN SUSPENSIVA 
DE TRÁNSITO DE IMPORTACIÓN 

Art. 296.- L a destinación de tránsito de 
importación es aquella en virtud de la 
cual la mercadería importada, que 
careciera de libre circulación  en el 
territorio aduanero, puede ser 
transportada dentro del mismo desde la 
aduana por la que hubiere arribado hasta 
otra a duana, para ser sometida a otra 
destinación aduanera. 
Art. 297. La destinación puede ser desde 
una aduana de entrada a una de salida al 
exterior para ser reexportada o hacia una 
aduana interior, a fin de ser sometida a 
una destinación sus pensiva de import ación 
o para consumo. 

Art. 300 Permite el transbordo por cuestiones 
operativas, previa autorización del servicio 
aduanero y pertinentes medidas de control 
Art. 303. Autorización de t´ransito por vía 
terrestre previa garantía  a favor del servicio 
aduanero. 
* No está sujeta a percepción de tributos salvo 
tasas por servicios. 
Art. 306 Impedimento de prosecución del 
transporte.. persona a cargo debe dar aviso al 
servicio aduanero o autoridad policial hasta su 
intervención. 
Art. 308 – Cuando algún siniestro prod ujere el 
deterioro, destrucción o pérdida irremediable 
de la mercadería, la persona a cuyo cargo se 



 encontrare el medio de transporte debe dar 
aviso inmediato y adoptar las medidas 
necesarias para asegurar la integridad de la 
mercadería y las condiciones q ue permitieren 
ejercer eficazmente el control.  
Art. 309  –En caso de problemas (Arts . 306, 307 y 
308) el servicio aduanero, a pedido del 
interesado y previa evaluación del hecho, podrá 
declarar la suspensión del curso del plazo 
acordado para cumplir el transporte , por el 
período necesario para superar el impedimento 
aludido. 
* Salvo disposición en contrario, remite para 
la destinación a las formalidades del Art. 234 
 

*DESPACHO DIRECTO A PLAZA Art. 278. – Despacho directo es el 
procedimiento en virtud del cu al la 
mercadería puede ser despachada 
directamente a plaza sin previo 
sometimiento de la misma al régimen de 
depósito provisorio de importación. 

Art. 279.- La solicitud debe hacerse dentro de 
los 5 días anteriores al arribo del medio de 
trasnporte. 
Art. 28 0. casos previstos con motivo en la 
protección de las personas o mercadería. La 
aduana establecerá la nómina. 
* Aplicación práctica de excepción. 

 


